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Expediente: 30/2022 

Asunto: Listado Provisional de Admitidos y Excluidos Apertura Excepcional 2022 Bolsa 

de Empleo. 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 D. Iñaki Campo Barrado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Saucedilla, en 

relación con la Bolsa de trabajo temporal, aprobadas las Bases mediante Resolución de 

Alcaldía de 30 de agosto de 2019. 

Realizado el Anuncio de apertura excepcional de la Bolsa el 18 de mayo de 2022, 

una vez finalizado el plazo establecido para la presentación de solicitudes. 

 

Por la presente, RESUELVO: 

 Primero: Aprobar el listado provisional de admitidas/os y excluidas/os, con 

arreglo a los requisitos exigidos a los destinatarios en la Bases, que se plasma en el Anexo 

I, sin perjuicio de su comprobación posterior previamente a las futuras contrataciones. 

 Segundo: Establecer un plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la 

fecha de esta resolución, a efectos de reclamaciones a este listado. 

Tercero: Designar al tribunal calificador, compuesto por los siguientes miembros: 

 TITULAR 

 

 

PRESIDENTE: Ventura Vaca Correa 

Secretario del Ayto. de Romangordo 

 

 

SECRETARIO: 
 

Antonio Gil García 

Secretario del Ayto. de Garciaz 

 

 

 

VOCAL: Mª Ángeles Rebollo González 

Aux. Administrativo Ayto. de Casas de Miravete 

 

 

VOCAL: Mª del Carmen Curiel Talaván 

Administrativo Ayto. de Serrejón 

 

 

OBSERVADOR: Carlos Amador Muñoz 

Agente de Empleo del Ayto. de Saucedilla 
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 Cuarto: Convocar a dicho Tribunal para el día 13 de junio de 2022, en el 

Ayuntamiento de Saucedilla, para realizar la fase de valoración de méritos. 

 

 

 

 Quinto: En caso de no haber reclamaciones a este listado provisional éste se 

elevará a definitivo. 

   

Lo que firmo en Saucedilla, para que surta los efectos oportunos, a tres de junio 

de dos mil veintidós. 

 

 

 

El Alcalde, 

 

Fdo.: Iñaki Campo Barrado 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDAS/OS Y EXCLUIDAS/OS 

NOTA: Motivos de exclusión 

A. Base 4ª, punto 8. 

Poseer la cualificación profesional y/o titulación exigidos para la categoría. 

 

7A - ADMITIDAS/OS SOCORRISTAS ACUÁTICOS 

NIF/NIE APELLIDOS/NOMBRE 

***7940** TIMÓN SÁNCHEZ, LARA 

***3723** PÉREZ RODRÍGUEZ, EVA 

***9940** GONZÁLEZ AMOR, VICTORIA 

 

7B - EXCLUIDAS/OS SOCORRISTAS ACUÁTICOS 
 

NIF/NIE APELLIDOS/NOMBRE MOTIVO 

***3456** DAVID PÉREZ, SARA A 
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